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Puntos del orden del día

1. Desarrollo de la Segunda Convocatoria.

2. Informes de evaluación.

3. “Acompañamiento”: Solución de dudas e incidencias.
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Desarrollo de la segunda convocatoria Docentia-UGR: Contexto
❑ Objetivos y “partes implicadas”:

a) Cumpliendo el acuerdo de la Mesa Sectorial PDI, la Comisión Técnica (CT) trabajó en la revisión del 

modelo para la segunda convocatoria.

b) La CT acordó cambios “menores” pero necesarios y dentro del alcance del modelo actual, respondiendo 

también a la información obtenida de la meta-evaluación realizada de la primera convocatoria.

c) Los objetivos de los cambios fueron: (1) lograr el acuerdo de todas las “partes interesadas”; (2) mejorar la 

“validez” y “justicia” de las evaluaciones;  (2) favorecer al profesorado de la UGR que vaya a acreditarse 

disponiendo del certificado del Docentia-UGR en la segunda convocatoria; y (4) sentar las bases para una 

revisión en profundidad del modelo de cara a la tercera convocatoria.

d) Los cambios acordados en el Modelo Docentia-UGR para la Segunda Convocatoria, así como las Bases 

fueron aprobados por la Comisión de Garantía y Seguimiento, la Comisión de Evaluación y Calidad, y por 

Consejo de Gobierno (23/06/2025). 
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Desarrollo de la segunda convocatoria Docentia-UGR: Contexto (2)

¿PAPEL ESPERADO?: Dar confianza al profesorado sobre el proceso de evaluación: necesidad, beneficios individuales
e institucionales, y trasladar las inquietudes propias y del profesorado…
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❑ Bases de la Segunda Convocatoria:

a) Revisión en detalle de las bases con las que se realizó la primera convocatoria (actualización de 

la legislación de referencia, dar mayor seguridad jurídica al profesorado siguiendo lo marcado 

en el procedimiento administrativo, etc.).

b) Incrementar el alcance de la convocatoria y el perfil del profesorado al que va dirigido.

c) “Probar” los recursos de los que dispone la UGR para llevar a cabo con garantías el Programa 

Docentia-UGR. 

Desarrollo de la segunda convocatoria Docentia-UGR: Contexto (2)
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❑ “Profesorado objetivo”:

a) Atendiendo a los criterios del Modelo: 5 cursos impartiendo docencia en la UGR.

b) Distribución proporcional entre profesorado titular de universidad (30%), y profesorado laboral (70%).

c) Aplicación de los porcentajes a las diferentes ramas de conocimiento para fijar el número de docentes de 

cada categoría profesional y rama que podrá participar en la segunda convocatoria.

d) Años objeto de evaluación: cinco cursos contando hacia atrás desde el curso 2023/24; o tres cursos de su 

elección más dos cursos de los cinco cursos anteriores a la solicitud.

e) En caso de que las solicitudes superen las “cuotas” por ramas se seleccionará por orden de presentación 

de la solicitud, y las plazas sobrantes se asignarán a otras ramas.

Desarrollo de la segunda convocatoria Docentia-UGR: Contexto (3)
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Modelo Docentia-UGR revisado: Cambios

❑ Plataforma Informática.

➢ Además de las pruebas realizadas, el profesorado podrá ver las “puntuaciones de 

partida” en las dimensiones, subdimensiones e indicadores cuyos valores se obtienen de 

las bases de la UGR, y cambiar los años antes de confirmar la elección para proceder a 

la evaluación sin tener que pedir la anulación del expediente.

https://sede.ugr.es/Hades?destino=Docentia
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Modelo Docentia-UGR revisado: Cambios (2)

❑ Autoinformes.

➢ Es una fuente de información “clave” por la puntuación que aporta, y la oportunidad 

para el profesorado de que “analice” y “reflexione” sobre su docencia.

➢ Se ha modificado el formato y redacción de los ítems, incluido un menú de ayuda con 

información sobre los aspectos a considerar, reformado las indicaciones para justificar 

las evaluaciones; y añadido dos campos abiertos para que el o la profesora señale sus 

fortalezas y su plan de desarrollo académico docente.

➢ Los miembros de la Comisión de Evaluación podrán acceder al Autoinforme para 

considerar las respuestas y argumentos del profesorado como “evidencias” a la hora de 

realizas las evaluaciones.
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Desarrollo de la segunda convocatoria Docentia-UGR: Cambios (3)
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Modelo Docentia-UGR revisado: Cambios (4)

❑ Responsables académicos (centros y departamentos).

➢ Se ha trabajado para dar seguridad tanto a los responsables de centros y 

departamentos, como al profesorado evaluado.

➢ ¿Cómo proceder cuando el o la “responsable” participa en la evaluación o hay alguna 

razón de incompatibilidad? Realiza el informe la persona que desempeña la secretaría 

del centro o del departamento.

➢ Se ha clarificado la definición de “reclamación” o “incidencia”, añadido indicaciones 

sobre la tarea que deben realizar, reformado las escalas de valoración del impacto en la 

docencia (inclusión de la opción NS/NC), indicando la necesidad de que argumenten las 

valoraciones, y añadido un campo libre para que señalen los aspectos positivos de la 

docencia.



PASO 1: Notificación

Informe de evaluación de las y los responsables



PASO 2: Acceso a los expedientes

Informe de evaluación de las y los responsables



PASO 2: Acceso a los expedientes

Informe de evaluación de las y los responsables

¿Cuándo debo 

empezar y 

cuánto tiempo 

tengo?
Empieza cuando acabe el 
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noviembre



PASO 3: Responder al formulario

Informe de evaluación responsable de Centro



PASO 3: Responder al formulario (primera parte)

Informe de evaluación responsable de Departamento



PASO 3: Responder al formulario (primera parte)

Informe de evaluación responsable de Departamento



Informe de evaluación responsables de Departamento
PASO 3: Responder al formulario (segunda parte)
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18

❑ Durante todo el proceso el personal del Área de Evaluación, el director de Estudios de Grado y 

Evaluación Docente, y la vicerrectora de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado, está a 

disposición de las y los responsables para resolver cualquier duda o incidencia.

❑Es un procedimiento “complejo” en el que debe participar toda la comunidad universitaria.

❑Todas las “partes implicadas” estamos “aprendiendo” para mejorar futuras convocatorias.

❑ Habrá un procedimiento “abierto y participativo” para hacer propuestas de mejora.

❑… “vale…, pero ¿a quién recurro y cómo cuando tenga problemas? 

https://calidad.ugr.es/informacion/organizacion

Acompañamiento: Solución de dudas e incidencias

https://calidad.ugr.es/informacion/organizacion


Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado

evaluaciondocente@ugr.es

vicegrado.evadocen@ugr.es

GRACIAS

mailto:evaluaciondocente@ugr.es
mailto:vicegrado.evadocen@ugr.es

